
Sesión 3.a extraordinaria en 6 de Octubre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1.—-El señ'or Salas Romo se re f ie re a una 
denuncia sobre pago de ciertos in te reses 
hechos por los Bancos y pide al Minis t ro 
de Hac ienda pres te a tención • a ello. 

2.—¡El señor Luis E n r i q u e Concha denuncia 
la presenc ia del t i f u s exan temát ico en 
'Concepción y pide a n o m b r e de la r ep re -
sentación p a r l a m e n t a r i a de esa provincia 
se oficie a l Gobierno pidiendo recursos 
para comba t i r l a . Así se acuerda , 

3 . — E l señor Carióla contes ta los cargos que 
se dir igen al P a r l a m e n t o por no habe r 
despachado o p o r t u n a m e n t e el proyecto 
sobre reducción de empleos públicos. 

4. —©1 señor Sánchez García de la H u e r t a ob-
serva la inconveniencia de dir igir , s in ba-

se fundaba , cargos al Gobierno. -Se re-
f i e ren a esta m a t e r i a los señores Concha 
don don Luis E n r i q u e y Concha, don Aqui-
les . 

5 .—©1 señor L a r r a í n P r i e to (Minis t ro de 
Agr i cu l t u r a ) pide se es tudien c o n j u n t a -
m e n t e los 'proyectos sobre Colonización 
Agrícola y Ca ja A g r a r i a . 
El .señor Yra r r ázava l pide sean es tudiados 
estos proyectos por las Comisiones de 
Hac ienda y de Agr i cu lu t r a reun idas . 

6 . — E l señor Z a ñ a r t u 'Prieto adh ie re a las ob-
servaciones del señor Carióla sobre el 
proyecto r e f e r e n t e a reducción de em-
pleos públ icos . 

7 .—S'e in t eg ran a lgunas comisiones. 

8--—El señor Maza se ocupa de la indicación 

del señor Yra>rrázaval pa ra que los p r o -
yec tos sobre colonización agr ícola s'e e s t u -
dien por las Comisiones de Hacienda y d e 
Agr icu l tu ras , r e u n i d a s . 
'El señor Yra r r ázava l tercia en el d e b a t e . 

9 .—'E l señor Maza p ropone se s u p r i m a n l a 
sesión de la t a rde y la sesión del L u n e s 
próxim'o. 

LO.—El señor Valencia se r e f i e r e al p r o y e c t o 
sobre T r i b u n a l de 'Colonización y c o n s -
t i tuc ión de la propiedad aus t ra l . 
(El señor Car ióla adh i e r e a l as p a l a b r a s 
del señor Va lenc ia . 
E l señor L a r r a í n P r i e to (Min is t ro d e 
A g r i c u l t u r a ) contes ta las an te r io res ob -

servaciones. 

11.-—El señor Medina se re f ie re a 'la poca i m -
por tanc ia de comple ta r la Comisión d e 
Gobierno, por el momento . 

12.-—Se n o m b r a a los señores Senadores q u a 
comple t a r án la 'Comisión enca rgada ¿te 
e s t u d i a r el Arance l Aduanero . 

1 3 . — S e in t eg ra l a Comisión de A g r i c u l t u r a . 

14.—'Se procede al sor teo de los señores S e -
nadores que deben f o r m a r !la Comis ión 
enca rgada de i n f o r m a r sobre el d e s a f u e -

ro del Gobernador de Chaña-ral. 

1 5 . — S e a p r u e b a la indicación del señor M a z a 
pa ra sup r imi r la segunda h o r a de la p r e -
sente sesión y la sesión del Lunes p r ó x i -
mo . 

1 6 . — S e ap rueba la indicación d e l v s e ñ o r Y r a -
r rázava l p a r a enviar los proyectos s a b r é 
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colonización agrícola a las Comisiones de 
H a c i e n d a e I n d u s t r i a u n i d a s . 

. — S e a p r u e b a la redacc ión d a d a a/1 ,proyecto 
sobre p r imas a l a s 'Compañías S iderúrg i -
ca s . S'e l evan ta la ses ión . 

ASISTENCIA 

Asis t ieron ios señores : 
B a r r o s E., A l f redo Oyarzún, E n r i q u e 
B a r r o s J., Gui l le rmo P iwonka , Al f redo 
Catraro, Alber to Salas Ronvo, Luis 
Carióla, Luis A. Sánchez O., 'Roberto 
Concha Aquiles S c h ü r m a n n , Carlos 

Concha, Luis E. Silva C., Romua ldo 
Gat ica , A b r a h a m Silva, Mat ía s 
Gut ié r rez , Ar temio Urzúa , Oscar 
Jaramil ' lo, A r m a n d o Valencia, Absalón 
L y o n 'Peña, A r t u r o Vial I n f a n t e , Alber to 
Maramb io , Nicolás Vidal Garcés, Franc isco 
Maza, Jo sé Viel, Oscar 
Medina , Remigio Yrar rázava l , Joaqu ín 
Opazo, Ped ro Zaña r tu , E n r i q u e 

Y el señor Miniatry- de Agr i cu l tu ra , Indus -
t r i a y Colonización. 

ACTA APROBADA 

SESIOfN 1.a E X T R A O R D I N A R I A EN 4 DE 
OCTUBRE DE 1926 

Asis t ieron los señores : Oyarzún, Bai 'ahona, 
Bórquez , Ba r ros 13., Cabero, Concha don Aqui-
lea, iCruzat, Gatica, González, Gutiérrez, J a r a -
mil lo , Marambio , Maza, Medina, Ochagavía . Pi -
wonka , Rivera , Salas Romo, Sánchez, Sohür-
anann, Silva C . don Romua ldo , Si lva don Ma-
t í a s , Smdtmans, Trueco, Urzúa, Valencia y Vi-
d a l . 

E l señor P re s iden t e da por aprobada el ac-
t a de la sesión 9 3 . a ord inar ia , en 16 de Se-
t i e m b r e úl t imo, que no ha sidra observada. 

EL ac t a de la sesión a n t e r i o r , 94.a ord ina-
r ia , en 17 de dicho mes, queda en Secretar ía , 
a disposición de 'los señores S e n a d o r e s ha s t a 
la sesión p róx ima p a r a su ap robac ión . 

Se da cuen ta en seguida de los negocios 
que a cont inuac ión se ind ican: 

M e n s a j e s 

Dos de Su Excelencia el P re s iden te de la 
Repúb l i ca : 

Con el p r imero comunica que ha resuel to 
convocar a sesiones ex t rao rd ina r i a s a l Congre-

so Nacional , p a r a ocuparse de los a sun tos que 
e n u m e r a ; 

Se m a n d ó archivar . 
Con el segundo inicia un proyecto de ley 

sobre au tor izac ión a la Municipal idad de Val-
paraíso, p a r a cambiar el n o m b r e de la Avenida 
Merced por el de Aivenida U r u g u a y ; denomina r 
Pa rque U r u g u a y al ac tua l P a r q u e El Li tre , y 
dar el n o m b r e de Guil lermo Rawson, a la ca-
lle Tivolá ; 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Cua t ro de la Honorab le C á m a r a de Dipu-
tados : 

Con los dos p r imeros comunica que ha 
aprobado en los mismos t é rminos en q u e lo 
hizo el Senado, el proyecto de ley sobre con-
t r a t o de p r e n d a agrar ia , y el que incluye los 
puentes del Aconcagua , en Calera, y del Maipo, 
en Ghocalán, en t re los que deben const rui rse^ 
de acuerdo cou el decre to4ey N.o 367. i 

| Se comunicaron o p o r t u n a m e n t e a Su Ex-
j c a l e n d a el P re s iden t e de la Repúbl ica . 
i Con el tercero comunica que ha aprobado i 

un proyecto de ley sobre inclusión del P u e n t e 
del Leiva, en tíl d e p a r t a m e n t o de Cañete, e n t r a 
los que deben cons t ru i r se de acuerdo con el 
decreto- ley N.o 367. 

Pasó a la Comisión de Obras Públ icas y 
Vías de Comunicación. 

Con el cuar to , invita al H o n o r a b l e Senado, 
p a r a cons t i tu i r con las Comisiones de Hacien-
da de a m b a s Cámaras , una Comisión Mixta Es-
pecial que tome a su cargo el es tud io e i n fo r -
me, del proyecto sobre Arancel A d u a n e r o ; 

Quedó p a r a tabla . 
Uno del señor Ministro del In te r io r , con 

el cual remi te los an teceden tes sol ici tados por 
el honorab le Senador don J o a q u í n Eehen ique , 
sobre p ró r roga de los con t ra tos de provisión 
de ves tuar io p a r a las Pol ic ías Fiscales y el 
Cuerpo de Carabineros . 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadores . 

Uno del señor Minis t ro de Relaciones Ex-
ter iores , con el cual t r ansc r ibe un t e l eg rama 
recibido por el Gobierno, y enviado por el Se-
nado de la Repúbl ica de Colombia, con motivo 
del an iversar io nacional chi leno; 

Se mandó archivar . 
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Dos del señor Minis t ro de Jus t i c i a : 
Con el p r imero contes ta el oficio N.o 209, 

que se le dirigió a petición del honorab le Se-
nador , señor Mayambio, en que. se solici taba el 
envió de los an teceden tes sobre reducción de 
empleos en los servicios judiciales , ind icada 
por la Exce len t í s ima Corte Suprema , mani fes -
t a n d o que no existen ot ros sino las recomen-
daciones hechas por el P r e s i d e n t e de dicha 
iCorte en el discurso i n a u g u r a l del año judicial 
en curso; 

Con el segundo contes ta el oficio N.o 304, 
que se le dirigió a n o m b r e del honorab le Se-
nador , señor Salas Romo, enviando u n a nómi-
na del personal de empleados de ese Depar t a -
mento ; 

Se m a n d a r o n poner a disposición de los 
señores Senadores . 

Uno del señor Minis t ro de Ins t rucc ión Pú-
blica, con el cual contes ta el oficio N.o 269, 
que se le dirigió a petición del honorab le Se-
nador señor Concha don Aquilea', m a n i f e s t a n -
do que ya ha sido pagado de sus sueldos el 
personal a con t r a t a de la Biblioteca Nacional ; 

'Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadores . 

Uno del señor Minis t ro de Guerra , con el 
cual contes ta el of icio N.o 166, que se le di-
rigió a n o m b r e del honorab le Senador señor 
N i ñ e z Morgaido, enviando los da tos r e f e r e n t e s 
a los au tomóvi les que existen en el E j é r c i t o ; 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadores . 

Uno del señor Minis t ro de Higiene, Asis-
tencia, Previs ión Social y T raba jo , con el cual 
contesta el oificio N.o 200, que se le dir igió 
a nombre del honorab le Senador señor Concha 
don Aquiles, r e f e r e n t e al cumpl imien to de las 
leyes sociales, y envía un e j empla r del Bolet ín 
de la Dirección del T r a b a j o ; 

Se m a n d ó poner a dis'posición de los se-
ñores Senadores . 

Uno del señor Gobernador de Chañara l , 
con el cual contes ta el oficio N.o 3 55, que se 
le dirigió pidiéndole i n f o r m e acerca de la eva-
sión de u n reo de la cárcel de esa ciudad, y 
con relación a la declaración pedida al Senado 
sobre si h a lugar o no a fo rmac ión de causa 
en su con t ra ; 

Quedó pa ra tabla , a f in de dar cumpli-
miento a lo d ispuesto en el inciso 2.o del ar -
tículo 94 del Reg lamen to . 

A ins inuac ión del señor Pres iden te , y por 
a sen t imien to unán ime , se acue rda m a n t e n e r los 
mismos días y ho ras de sesiones que en el pe-
ríodo an te r io r , y, en consecuencia, las sesio-
nes o rd inar ias del Senado, d u r a n t e el ac tua l 
perío'do ex t raord inar io , t e n d r á n luga r los d ias 
Lunes, Mlartes y Miércoles de cada semana , 
de. 4 a 7 ' P . M. 

Po r no habe r otro a s u n t o de qué t r a t a r , 
se l evan ta 'la sesión. 

CUENTA 

Se dio c u e n t a : 

l . o Del s iguiente m e n s a j e de Su Excelen-
cia el P re s iden t e de la Repúbl ica : 

Conc iudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Dipu tados : 

E n t r e las pensiones o t o r g a d a s por el Con-
greso Nacional , y que se consu l tan en el anexo 
al P r e s u p u e s t o de Mar ina , f i gu ra la que se con-
cedió a la señora Ju l i a Moreno, viuda del con-
t r a -a lmi ran te don J u a n José La to r r e , por ley 
n ú m e r o 2671, de 7 de Agosto de 1912. 

Habiendo fa l lecido ú l t i m a m e n t e la señora 
Moreno, h a n quedado dos h i j a s en es tado de 
sol ter ía , a quienes les cor responder ía suceder 
en el goce de la pensión de que ella d i s f ru -
t aba ; pero el Gobierno, t o m a n d o en considera-
ción los excepcionales servicios p res t ados al 
país por dicho oficial gene ra l en las d iversas 
campañas y acciones de g u e r r a en que tomó 
pa r t e y más t a r d e como Ministro de Es tado , 
ha es t imado que es obra de jus t ic ia a t e n d e r 
en m e j o r f o r m a a sus h i jas , concediéndoles una 
pensión de montep ío en relación con las leyes 
v igentes de sueldos y r e t i ro de la Armada , por 
encon t r a r se ellas en s i tuación precar ia . 

Po r estas consideraciones y oído el Con-
sejo de Minis t ros de Es tado , y con su acue rdo 
p a r a que podáis t r a t a r l o en el ac tua l per íodo 
de sesiones ex t raord ina r i a s , tengo el honor de 
someter a vues t r a del iberación el s igu ien te 

PROYECTO DE L E Y : 

Art ículo ú n i c o . — E n a tención a los servi-
cios p res t ados por el C o n t r a - a l m i r a n t e don 
J u a n José La to r r e , concédese, por igracia, a sus 
h i j a s l eg í t imas el derecho a d i s f r u t a r de u n a 
pensión anua l de montepío equiva len te al 75 
por ciento del sueldo as ignado a un oficial 
genera l de su g rado por la ley de sue ldos vi-
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gen tes en esta fecha , de la cual gozarán con 
a r reg lo a la ley de montepío mi l i t a r . 

Sant iago, 5 de Octubre de 1926 .—E. F i -
gwero».—A. E . Swett . 

2.o Del s igu ien te t e l e g r a m a : 

P u n t a Alienas, 4 de Octubre de 1926 .— 
Señor P re s iden t e C á m a r a Senadores .—Sant ia -
g o . — R e s p e t u o s a m e n t e ^ rogamos Usía obtener 
inc luyase tabla sesiones Honorab le Congre-
so, provecto exime r e b a j a sueldos Correos, 
TeMgifa'fos. Brevediacl comunicac ión te legráf i -
ca impide invocar i nnumerab l e s razones nos 
as is ten p a r a sol ici tar benevolencia Vues t ra 
S e ñ o r í a 'hacia p ron to djespacho diciho pro-
yecto. Sólo hacemos p resen te que aumen to 
f u é solución a n u e s t r a p reca r ia s i tuación, 
debido que en reorganizac ión sé r e b a j a r o n 
ca tegor ías de j ando t e l eg ra f i s t a s y oficiales 
p r imeros en cua r t a clase y así sucesiva-
mente , p roduc iendo enorme r e b a j a en sueldos 
f i j a d o s por Supremo Gobierno. E s t a r e b a j a de 
ca tegor ías no t iene precedente an te r io r en nin-
g u n a ranva Admin i s t r ac ión Públ ica . Al das-
pacliars'e aquel a u m e n t o se supr imie ron todas 
gra t i f icac iones y luego se agregó descuento 
C a j a Ret i ro , que l ibra E s t a d o pesada carga 
jubi lac iones , g r av i t ando en cambio onerosa-
men te sobre n u e s t r o s sueldos, cuyo insignif i -
can te .aumento resu l tó en rea l idad i lusorio. Eli-
minac ión descuento ley emergenc ia está ya 
(financiado y no i m p o r t a g r a v a m e n Es tado , ade-
más, créalo Vues t ra Señoría , somos un pe2*sonal 
respe tuoso y de orden, cuya desesperación ha 
dado m a r g e n a s i tuaciones que l a m e n t a m o s y 
con las cuales se nos ha conceptuado con equi-
vocación, dado nues t ro espír i tu de sacrif icios en 
todo momento , de lo cual l levamos dadas in-
n u m e r a b l e s y e locuentes p r u e b a s . — P o r perso-
na l Correos, Telégrafos , Pedro Ku iz .—Horac io 
Cas t ro . 

1 .—DENUNCIA S O B R E PAGO D E I N T E R E -
SES P O R LOS BANCOS 

E l señor SALAS ROMO.—Deseo solamente 
decir unas pocas pa labras acerca de una de-
nuncia que se ha presentado -a la Dirección de 
Bienes Nacionales. . 

Es ta denuncia tiene impor tanc ia por cuan-
to, en caso de ser fundada , proporcionai ' ía al 
Era r io público u n a cuant iosa ren ta en momen-
tos de angus t ia f inanc ie ra como los actuales. 

Asegura el denunciante que diversas leyes 
autor izaron vales con poder emisor y facul ta -

ron a los Bancos p a r a can jea r estos vales de 
tesorería por billetes, debiendo paga r u n t ipo 
de terminado de interés; y agrega que los inte-
reses pagados por los Bancos no corresponden 
a las cant idades que en real idad debieron pa-
gar . 

Po r mi parte, sin p ronunc ia rme sobre si 
la denuncia t iene o no f u n d a m e n t o legal, debo 
decir que lo lógico, desde el momento que ella 
se h a presentado, es t r ami ta r l a pa ra de terminar 
si el denunciante tiene o no razón, y proceder 
en consecuencia. Estoy cierto de que si la tie-
ne, los Bancos nacionales y ext ranjeros con ofi-
cinas en el país que hayan hecho uso del de-
recho que les daba esa ley, se ap re su ra rán a en-
terar en a rcas fiscales las cant idades que adeu-
den por intereses . 

Es ta denuncia está ac tua lmente en la Di-
rección de Contabilidad p a r a los efectos de que 
se haga la liquidación de las cuentas respec-
tivas. Ahora bien, lo único que yo pre tendo es 
que el señor Ministro de Hacienda tome cono-
cimiento de este hecho p a r a 'que active el celo 
de la Dirección de Contabilidad a f in de que 
despache a la brevedad posible el in forme que 
debe evacuar sobre este asunto. 

Si la denuncia t iene fundamento , el Es tado 
recibirá a lgunos millones de pesos, y, en caso 
contrario, nada se h a b r á perdido con dar a esta 
denuncia la t rami tac ión correspondiente. 

2 .—TIFUS EXANTEMATICO E N CONCEPCION 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique ) .—He 
pedido la pa l ab ra p a r a da r lectura al siguiente 
te legrama que acabo de recibir del In tendente 
de Concepción: 

"Concepción, 5 de Octubre de 1926.—Señor 
Luis E. Concha.—Santiago.—Ciudad encuént ra-
se p ro fundamen te a l a r m a d a ante peligro que 
significa la aparición de una epidemia de t i fu s 
exantemático en población de reos de la Cárcel 
de esta ciudad, presentando caracteres de ex-
t raord ina r i a violencia, que autor idades hál lanse 
imposibil i tadas pa ra combatir por c i rcunstan-
cias de no disponer de fó rmulas pa ra el objeto. 
Hoy he impuesto te legráf icamente al señor Mi-
nistro de Just icia sobre esta situación, ponien-
do en su conocimiento que In tendencia necesi-
ta u rgen temente suma veinte mil pesos, a f in 
proceder con suma economía a la adoptación 
medidas preventivas y combativas que autori-
dades sani tar ias consideran de estr icta necesi-
dad y urgencia. Gravedad situación presenta-
da, me induce a rogar a Usía se sirva interce-
der an te señor Ministro de Just icia a objeto 
esta petición sea considerada con el interés y 
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pront i tud que el caso requiere .—(Fdo) .—Inten-
dente Ortega" . 

Me permito rogar a la Mesa se sirva hace t 
llegar este t e legrama a conocimiento de los se-
ñores Ministros de Just ic ia y de Higiene. Co-
mo la gravedad y urgencia de este caso no per-
miten esperar que los señores Ministros se im-
pongan por la p rensa de este denuncio p a r a 
que se tomen las medidas del caso, me parece 
que hab r í a necesidad de poner en su conoci-
miento este te legrama por medio de un oficio 
que les dirigiría la Mesa, rogándoles, no sólo a 
nombre del Senador que habla , sino a lo me-
nos de la representación de esa provincia, ya 
que no del Honorable Senado, que se sirvan to-
m a r con la urgencia que la gravedad del pro-
blema requiere, las medidas' necesarias p a r a 
con ju ra r el peligro que amenaza a la ciudad 
de Concepción. „ „ 

E l señor ZAÑARTU.—Proponga Su Seño-
ría que se dir i ja a nombre del Senado. 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique ) .— 
por cierto (jue sería prefer ible hacerlo a nombre 
del Senado. 

E l señor OTARZUN (Pres idente ) .—El ho-
norable señor Concha fo rmu la indicación paxa 
que, a nombre del Senado, se envíe oficio a los 
señores Ministros de Jus t ic ia y de Higiene, co-
municándoles el t e l egrama que h a leído Su Se-
ñoría, y en el cual se denuncia que h a apare -
cido u n a p laga de t i fus exantemático en Con-
cepción. Creo que el Senado no t endrá incon-
veniente p a r a proceder en esta fo rma . 

El señor SALAS ROMO.—¿Y por qué no 
se procede en la f o r m a n o r m a l y corr iente? 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique ) .— 
Porque se t r a t a de un caso grave, y es menester 
con j u r a r el peligro inmedia tamente . 

El señor MARAMBIO.—Por mi parte, en 
varias ocasiones he propuesto que se di r i jan ofi-
cios a los señores Ministros a nombre del Se-
nado, y h e debido confo rmarme con que se diri-
jan a mi propio nombre. 

El señor ZAÑARTU.—Adhiero con mucho 
gusto a la indicación del honorable señor Con-
cha. 

'El señor OYARZUN (Pres idente) .—Supon-
go que el honorable señor Bar ros Er rázur iz no 
tendrá inconveniente p a r a adher i r se también a 
la indicación a f in de que los oficios se dir i jan 
a nombre dé la representación par lamentar ia 
de la provincia? 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — Por 
cierto que no, señor Pres idente . Adhiero con 
gusto a ella. 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Enton-

ces, se enviarán los oficios a nombre de los Se-
nadores de la agrupación provincial. 

3. — REDUCCION D E E M P L E O S PUBLICOS 

E l señor CARIOLA. •—Hace tiempo, envió 
el Ejecut ivo un Mensaje en que iniciaba un 
proyecto de ley sobre supresión de empleos pú-
blicos. 

Según ese Mensaje , la supresión propuesta 
producir ía u n a economía de veintisiete millones 
ochocientos catorce mil setecientos ochenta y 
ocho pesos. L a opinión pública h a estado pen-
diente del despacho de este proyecto, en ej con-
cepto de que él a l iviar ía en f o r m a apreciable 
la si tuación cada día más difícil de las f inan-
zas nacionales. 

Ese proyecto se presentó cuando estaba 
pendiente la Ley de Emergencia , que sé había 
presentado con el objeto de aminora r los gas-
tos de la Nación, imponiendo a los func iona-
rios públicos un . descuento en sus sueldos y 
emolumentos, y cuando se tenía a la vis ta ei 
enorme déficit del ejercicio f inanciero del año 
2 G . 

Pues bien, ese proyecto no h a podido ser 
in fo rmado aún por la Comisión de Gobierno 
porque dos de sus miembros han estado ausen-
tes, lo que ha r e t a rdado su funcionamiento . 

En t r e t an to , como se sigue haciendo caudal 
de que el Congreso no h a despachado y re-
t a r d a la aprobación de ese proyecto, y que, por 
lo tanto , no h a aliviado la si tuación de déficit 
en estos veintiocho millones, quiero hace r al-
gunas consideraciones p a r a que el público se 
imponga de que aún en el caso de aprobarse 
ese proyecto,—y digo aún—porque estimo que 
h a perdido su opor tunidad, 'puesto que debe ser 
reemplazado por el Es ta tu to Adminis t ra t ivo— 
no produci rá una economía ni s iquiera aproxi-
m a d a a la que indica el Mensaje del Ejecutivo. 
E n gfecto, de esa s u m a de 2 8 millones hay que 
hacer las deducciones que, ag rupadas genéri-
camente, me voy a permi t i r indicar, 

Las p r imeras se ref ieren a las que repre-
sentan las madif icac iones propues tas por el 
propio Ejecut ivo , re la t ivas a el iminar supresio-
nes de empleos que alcanzan a cinco y medio 
millones, de pesos; de m a n e r a que los vein-
tiocho mil lones ochocientos mil pesos de econo-
mía quedan desde luego reducidos en cinco mi-
llones quinientos mil pesos. 

L a segunda deducción de la s u m a total co-
r responde a disposiciones de la ley de emer-
gencia, que impor tan , aproximadamente , dos 
millones c incuenta mil pesos. Son las relat ivas 
a las «conomías e fec tuadas en los servicios di-
plomático y consular, que están ya hechas a vir-
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t ud de la ci tada ley. Debemos deducir, pues, 
otros dos millones de pesos. 

La t e r ce ra deducción, corresponde a gas-
tos variables que el Ejecut ivo puede no hacer 
sin necesidad de ley especial. Sobre este punto 
no conozco la c i f r a exacta; pero voy a refe-
r i rme a a lgunos i tem p a r a demostrar que se 
t r a t a de sumas de consideración. 

En el. P resupues to del Inter ior se consultan 
ciento ocho mayordomos, cíhauffeurs, por teros y 
vigilantes de las In tendencias y Gobernaciones, 
cuya supresión p roduc i r í a u n a economía de 
cuatrocientos diez mil ochocientos pesos, eco-
nomía que ya está hecha, pues se t r a t a de gas-
tos var iables que el Ejecut ivo tiene facul tad 
pa ra invert i r o no. 

E n seguida en la pa r t ida de Policías se con-
sul tan seiscientos sesenta y siete jetfes de tal le-
res, agentes, guardianes dragoneantes , etc., con 
•un gasto , de dos millones cuatrocientos un mil 
pesos. Estos no son tampoco gastos fijos, sino 
variables, de modo que seguramente no se han 
invertido y por1 t an to hay que deducir esta su-
m a de los veintisiete mil lones ochocientos mil 
pesos. 

L a cuar ta deducción corresponde a las can-
t idades represen tadas por leyes cuya discusión 
•en el Congreso está ya rtruy avanzada. Se t r a t a 
d e doscientos o t rescientos mil pesos que se 
a h o r r a r á n r eba jando a puer tos mJenores ciertos 
puer tos mayores. Es ta economía se oibtendrá t an 
pronto como -los respectivos (proyectos sean le-
yes de la Repúbl ica . 

La quinta deducción, proviene de las su-
m a s ya economizadas a virtud de leyes que han 
sido despachadas y están en vigencia. Este es 
el caso de una p a r t i d a de setecientos y tan tos 
mil pesos re la t iva al Servicio de vistas de adua-
nas, economía Ique ya se iha producido por ha-
berse despachado la respect iva ley. 

La sexta deducción, corresponde a sumas 
que no es posible supr imir de los 'gastos (públi-
cos por haiber mani fes tado rec ientemente el 
Congreso su voluntad de man tener l a s . Me ref ie-
ro al servicio de instrucción p r imar i a del E j é r -
cito, que el proyecto del Ejecut ivo proponía su-
pr imir . La C á m a r a de (Diputados, al discutir el 
proyecto sobre sueldos del ¡Ejército, manifes tó 
su voluntad decidida de man tene r este servicio 
en toda su integr idad. M Senado reba jó a la 
mi tad este gasto; ipero la o t ra C á m a r a insistió en 
su man ten imien to . total , y, en consecuencia, no 
cabe con t ra r ia r la vo luntad del' Congreso re-
cientemente mani fes tada . 

Por úl t imo, h a y que deducir las sumaJs co-
r respondientes a gastos ya suprimidos. E n t r e 

éstos hay u n a gruesa par t ida que dice: "Tropa 
contra tada. Mil doscientos t re in ta y un indivi-
duos de t ropa disminuidos, son $ 6.852,200. Es ta 
disminución ya se ha ¡efectuado. 

He hecho una suma de las par t idas que he 
enunciado en estos grupos de supresiones, y lie-
go al total de veinte millones veintiún mí'l p e -
sos, suma que si se deduce de la cant idad ide 
veintisiete millones ochocientos catorce mil pe-
eos, la deja reducida a siete millones setecien-
tos noventa y t r e s mil pesos. E s t a es pues l a 
s u m a a que queda reducida Ha economía de 
2-8.000,800 pesos que proponía el proyecto del 
'Ejecutivo 

Ahora yo pregunto; ¿vale la pena que Ja 
Comisión de Gobierno se dedique a estudiar ese 
proyecto cuando dentro de muy pocos días debe 
el Gobierno enviar al Congreso el proyecto de 
Es ta tu to Administrat ivo que debe f i j a r defini-
t ivamente la p l an ta y sueldos dtíl personal de la 
Adminis t ración ' Públ ica? 

Si este proyecto debe ser presentado por el 
Gobierno y t r ami tado p o r , -el (Congreso en el 
plazo f i jado por la ley de emergencia, plazo 
que en todo caso vencería antes ique se lo-
g ra r a el que sup r ime empleos, ¿con qué ob-
jeto se ha r í a «ste estudio? P o r mi parte, lejos 
de querer eludir la labor que m'e corresponde 
como miembro de la Comisión respectiva, estoy 
an imado del mayor espíritu de t r a b a j o siem-
pre que se t r a t e de labor •útil; pero en este caso 
la obra de la Comisión serla eompletamtente es-
téril, ya que este proyecto será absorbido o i n -
volucrado en el de Es ta tu to Administrat ivo que 
el Gobierno debe presen ta r en pocos días más . 

Me a g r a d a r í a "que estas observaciones me-
recieran algún comentario de pa r t e de 'los se-
ñóles Senadores a f in de que la Comisión p ro -
ceda con arreglo al cr i ter io 'que p redomina 
aiquí, pues aunque no hablo en su nombre sino 
en el mío propio, estoy seguro de que sus m i e m -
bros t o m a r á n m u y en cuenta las opiniones que 
se expresen en el Senado sobre el par t icular . 

4. CARGOS AL GOBKDKJfO 

El señor SA/NiOHEZ G. de la H .—En lá se-
sión de ayer el honorab le Senador1 por Santia-
go, señor Concha, formuló cargos, que según 
parece Su Señoría consideró gravísimos, en con-
t r a del Gobierno, no tanto por lo que valen en 
sí miemos sino por la for 'ma en extremo d u r a 
que empleó Bu Señoría, has ta el punto de que si 
aig'in ex t ran jero hu'biera oído sus palabras, ha -
bría tal vez llegado a la conclusión de ique este 
país estaba adminis t rado, si n o por bandoleros, 
por un grupo de Ineiptos, a lo menos. 

Esto de fo rmula r cargos, ya sea por pa r -
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te <JpI Gobierno en cont ra de'] Congreso o de 
éète en contra de aquél, debe 'hacerse sólo cuan -
do sean p lenamente justif icados, pues de o t ra 
manera se crea al rededor de los poderes pú-
blicos una a tmósfe ra p r o f u n d a m e n t e inconve-
niente. En efecto, lo que sucede en tales casos 
es que las personas que no fo rman e n pa r -
tidos políticos, y Ique consti tuyen la gran mayo-
ría 'del país, llegan a la conclusión de que t an -
to el poder público que f o r m u l a los cargos co-
m'o el que es objeto de ellos, no corresponden 
a las necesidades ni a las aspiraciones del país. 

Las revoluciones del 5 de Set iembre de 
1924 y del 23 de Enero de 1925 no fueron, a mi 
juicio, sino la conclusión del sumar io que el Go-
bierno y el Congreso se venían f o r m a n d o m ù -
tuamente desde el año 91 .haeta nuestros días. 
¡Durante t r e in t a años ambos poderes públicos 
puede decirse que no hicieron o t ra cosa que di-
rigirse recíprofcarruente ,'cargos gravffisimos uno 
eji contra del otro, y así a nadie pareció extra-
ño ique en 1924, en el momen to en que las f u e r -
zas a rmadas de la Repúbl ica tom&ron la acti-
tud que- el Senado conoce, ni u n a sola h o j a se 
moviera en el país. Ambas revoluciones fueron 
acatadas por la opinión pública nacional como 
algo que no podía menos de venir. Los discur-
sos y manif ies tos del J e f e del Es tado y los bo-
letines de sesiones, de la iCá,ma>ra legislativas, 
¡Haciendo las veces de confesión de parte , fue ron 
antecedentes sobradamente suficientes pa ra que 
las fuerzas a r m a d a s der rocaran al Gobierno y 
c lausuraran el Congreso. 

Esa es la consecuencia na tu ra l de los car-
gos más o menos fundados que se fo rmplan li-
geramente los poderes públicos entre sí. Por eso 
sería c!e desear que cuando se hacen .aquí car-
gos contra el Gobierno, cualquiera que sea su 
naturaleza, sean ellos pe r fec tamen te concretos 
y fundados, y no t engan el carácter de los que 
formuló el honorable Senador por Santiago en 
la sesión de ayer. 

"Un Gobierno—decía Su 'Señoría-^—que no 
se interesa en solucionar ninguno de los pro-
blemas más impor tan tes que a fec t an al país, 
como son los que se relacionan con el sal i t re y 
el ca rbón ; . .'. " 

(Creo, señor Presidente , que el honorable 
Senador no puede sostener que el Gobierno no 
®e ha interesado en solucionar los profolemas 
que afec tan a las industr ias del sali tre y del 
carbón. Estoy en el más ¡perfecto acuerdo con 
Su Señoría en que se t r a t a de' problemas gra.ví-
simos, cuya solución no debe dejarse p a r a las 
ft ai en das griegas; pero creo t ambién que no tie-
ne razón a lguna el ¡honorable Senador p a r a de-

cir que ni el Pres idente de la Repúbl ica ni s u s 
Ministros t iene interés en solucionarlos, pues 
nadie podrá creer que al Gobierno le sea indi-
f e ren te l a solución de problemas de t a n t a enti-
dad, cuya solución a fec ta t an hondamente a la 
economía nacional. 

Desde luego, y re f i r iéndome al p rob l ema 
del salitre, ¿no sa'be el 'honorable Senador que 
no se t iene todavía un concepto preciso ace rca 
de lo que se necesi ta h a c e r p a r a solucionar lo? 
¿No sabe el honorable Senador que ni aun en 
el Senado mismo h a y un criterio fi jo a ce r ca 
de la solución q¡ue debe darse a este difícil 
p rob lema? Y en seguida ¿no comprende el h o -
norable Senador que u n a solución e r rada o de -
sacer tada puede ser de mucho peores consecuen-
cias que no hacer n a d a ? 

"Un 'Gobierno,—agrega Su Señoría—que p r e -
mia con una ven ta josa jubilación a un je fe s u -
perior de los .Ferrocarri les (que h a cometido wrt 
d e s f a l c o ; . . . " 

E l honora/ble Senadoi" ¡hace aparecer al Go-
bierno como que ha querido p remia r a un f u n -
cionario público que h a cometido un desfalco, 
y en esto Su Señor ía incurre en u n a grave i n -
justicia Debe tener presente el honorable ' Se-
nador que es el (Consejo de los Fer rocar r i l es la 
autor idad encargada de proponer al P res iden te 
de la Repúbl ica la juibilación de los empleados 
que se h a y a n hecho acreedores a ella; y e n e l 
presente caso el Consejo, en conocimiento de l o s 
antecedentes de l a jubilación solicitada por el 
señor Letelier, que sulpongo es >la persona a 
quién se ha refer ido Su Señoría, in formó f a v o -
rab lemente al (Presidente de la Repúbl ica l a 
solicitud respectiva. 

i, Qué debía hacer el Gobierno en presencia 
de una solicitud de esa eepeqie f avo rab l emen te 
i n fo rmada por el Consejo de los Fe r roca r r i l e s? 

El señor CONCHA ('don Luis Enrique).—-
Bien pudo rechazar la . 

El señor SANCHEZ G. de la H.—Segura-
mente consideró que no hab ía razón pa ra recha-
zarla, teniendo en vista que el Consejo de los 
Ferrocarr i les , después de imponerse del s u m a -
rio que se instruyó al señor Letelier, había acor-
dado in fo rmar l a favorablemente . 

El señor CONCHA (don Luis E n r i q u e ) . — 
Cuando se decretó la jubilación del señor Le te -
lier, el Consejo no conocía todávla el sumar io 
que se le había instruido en Concepción por eí 
desfalco cometido en la I I I Zona. 

Por o t ra par te , es público y notorio en Con-
cepción, qvie' el señor Letelier delinquió, y su 
culpabilidad quedó de manifiesto, y me parece 
que el Gobierno debe t o m a r en cuenta la opi-
nión pública, y que, lejos de premiar , debe san -
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clonar a los funcionar ios públicos que incurren 
e n i r regular idades de t a n t a ' g ravedad . 

Lo que hay, señor Presidente, es que los 
Gobiernos débiles y cOmiplacientes, son, en reali-
dad, los causantes de estos males, por cuanto ca-
d a vez que se producen, les echan t ierra, sin apli-
ca r a nadie sanción de n inguna especie. 

Debido a que estas i r regular idades no tienen 
la sanción correspondiente, es, lo repito, que el 
pa í s se hal la eñ la si tuación en que se encuen-
t r a . 

E l señor SANCHEZ G. de la H.—¡Agradezco 
la in te r rupc ión <Je] honorable Senador; pero creo 
que Su Señoría quiere l levarme a un te r reno al 
cual no quiero ir. 

•Comprendería, na tu ra lmente , que el honora-
ble Senador por Santiago hubiera dicho que el 
Consejo de los Fer rocar r i les no podía tomar la 
de terminación que tomó respecto de la jubila-
ción del señor Letelier, y estaría Su Señoría den-
Tto <ie la lógica, dado el concepto que se h a for-
toa'do de la cuestión; pero es necesario tener pre-
sen te que al t omar ese acuerdo, el Consejo h a 
üebido estudiar los antecedentes; que h a debido 
discutirlos, como lo ¡hizo, por lo menos; mien-
t r a s yo f o r m é parte , junto con el honorable se-
ñ o r Gatica, del citado 'conse jo , y si este organis-
mo cuenta con la confianza del Gobierno, el p r e -
s idente de la Repúbl ica no h a podido menos de 
hace r 'extender el decreto que concede la jubila-
c ión al funcionar io de que se t ra ta . 

E n consecuencia, y pa ra t e rminar , señor 
Pres iden te , estimo que el cargo que el honorable 
Senador por Sant iago fo rmu la en contra del Go-
bierno, ha debido hacerlo al Consejo de los Fe-
rrocarr i les , y que no hay justicia a lguna en cri-
t i ca r la act i tud del Ejecutivo, que, én este caso, 
l i a tenido que aceptar la determinación adoptada 
í)or la más a l ta autor idad de la E m p r e s a de los 
jFerrocaríi les. 

E l señor GATIOA.—¿Me permi t i r ía una in-
t e r rupc ión el honorable Senador por Sant iago? 

E l señor SANCHEZ G. de la H.—'Con el ma-
j a r agrado. 

E l señor GATICA.—Yo creo que no bas ta 
•decir que la opinión pública censura la actuación 
d e un funcionar io pa ra condenarlo a velas apa-
g a d a s . Son los Tribunales de Jus t ic ia los que 
«flebén investigar si ese funcionar io h a incurr ido 
<o no en un delito, y en el caso de que se t r a t a 
l i ay que t ener presénte que el Consejo de los Fe-
r rocar r i les del Estado, al autor izar la jubilación 
de l señor Letelier, estudió todos los "antecedentes, 
y si llegó a la conclusión de que debía jubilárse-
le, ser ía porque estimó (jue no hab ía base pa ra 
impu ta r l e u n a def raudación o p a r a fo rmula r car-
s o s serios en su cont ra . Si más tarde, na tura l -

mente, los Tribunales de Just icia declararan, lo 
que no espero, que hab ía incurrido en delito, se-
ría llegado el caso de dejar sin efecto la jubila-
ción; pero, repito, no basta que la opinión pú-
blica condene a un funcionar io pa ra que se to-
men medidas en su contra, porque, de esta m a -
nera, se podr ían cometer n íuchas injust icias y 
verdaderos desatinos. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).—-
Ruego al honorable señor Sánchez que me per-
mita decir unas pocas palabras a propósito de lo 
que ha manifes tado ^el honorable Senador por 
Coquimbo. 

Es demasiado difícil perseguir la responsabi-
lidad cr iminal de las personas a l t amente coloca-
das; pero estoy cierto de que si hubie ra estado 
Su Señoría en Concepción, y conociera los ante-
cedentes de este asunto, no podr ía menos de es-
tar de acuerdo conmigo en que hay per fec ta jus-
ticia en los cargos que he formulado en cont ra 
de la actuación del señor 'Letelier. . 

E n efecto, es público y notorio en Concep-
ción, qué este funcionar io hizo no pocas diligen-
cias y has ta suscriciones, p a r a l ibrarse de la res-
ponsabilidad que le cabía por varios cíheques sin 
fondos que giró. Su Señoría habr í a podido to-
m a r conocimiento, por el test imonio de los pro-
pios operarios de l a Empresa , de que el señor 
Letelier hizo t r anspor t a r a Santiago, pa ra em-
plearlos en la construcción de un chalet de su 
propiedad, f ierro y otros mater ia les elaborados en 
-a maes t ranza de la Empresa . Estos y otros car-
aos más graves aún, no f iguran entre los docu-
mentos que el Consejo estudió,' y de ah í es q j e 
;e considerara que no hab la méri to suficiente pa-
ra negar le la jubilación. La verdad es que- este 
funcionario, que por el puesto que desempeñaba, 
is taba obligado a cumplir y hacer cumplir los 
reglamento de la Empresa , es el principal cul-
pable de las lágr imas que de r r aman las esposas 
i hijos de los operarios que por culpa de él per-
nanecen en la cárcel, y es sensible que la san-
ción de la justicia no alcance has ta los funcio-
íarios a l t amen te colocados. 

El señor SANCHEZ G. de la H.—'Para mí 
es muy respetable la opinión del honorable Se-
nador por Concepción; pero estoy en perfec to 
acuerdo con el honorable señor Gatica, en que 
el Consejo de los Ferrocarr i les h a debido a tener -
se a los antecedentes. No es posible, en casos 
en que se t r a t a de juzgar la conducta de un fun-
cionario, someterse al sentir de la opinión pú-
blica, que es una opinión irresponsable. 

Esto me hace recordar u n a f rase que oí, no 
recuerdo si en ésta o en la otra Cámara, al ma-
logrado 'Senador por Colchagua, señor Opazo, 
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cuando alguien ci taba el concepto de la opinión 
pública, como inapelable . Decía el honorable Se-
nador que la opinión pública, entre Cristo y Ba-
rrabás, optó p o r , Barrabás . La opinión pública 
no puede servir de juez cuando se t r a t a de la 
honorabil idad de un hombre ; la justicia deben 
discernirla t r ibunales compuestos de personas ih 
vestidas de autor idad pa ra ello. 

Pero mi propósito no era t rae r al debate 
este asunto del señor Letelier. Lo que quería es j 
manifestar que el Pres idente de la República, en 
presencia de la opinión del Consejo de los Fe-
rrocarriles. no tenía otro camino, que el que si-
guió. 

Su señoría decía: "un Gobierno que h a pa-
gado a los servidores públicos sus sueldos de 
Abril y Mayo con un emprést i to de 20 millones 
de pesos, y los sue ldos .de Junio, Julio y Agosto 
con otro emprést i to de diez millones de dóla-
res . . . " 

Pero esto no es base pa ra un cargo; es-
te es un asunto que hemos venido estudiando 
juntos el Senado, el Gobierno y la Cámara de 
Diputados. Los empleados de la Nación estaban 
impagos; las arcas fiscales sin un céntimo; más 
de una vez el propio Senador por Santiago, se-
ñor Concha, llamó la atención del Gobierno ha -
cia la necesidad de pagar a los empleados públi-
cos. E l Gobierno pidió autorización pa ra contra-
tar un emprést i to con este f in ; el Congreso lo 
autorizó, y yo no recuerdo que mi honorable ami 
go propusiera, en cambio del emprésti to, otra so-
lución más conveniente; no recuerdo haber oído 
a Su Señoría indicar o t ra fuen te de recursos pa-
ra eludir el emprést i to. 

'El Gobierno asumió la responsabil idad de 
este acto junto con el Congreso que lo autorizó, 
porque no había otra cosa de qué echar mano. 

Su Señoría tendr ía derec'ho pa ra formular , 
este cargo si el Gobierno no hubie ra solicitado 
la correspondiente autorización del Congreso. 

Continúa Su Señoría formulando cargos, y 
dice: "un Gobierno que invierte todas las ren tas 
de la Nación en pagar sueldos, jubilaciones y 
pensiones, y en servir la deuda p ú b l i c a . . . " 

¿Cómo puede hacerse, con justicia, ta l im-
putación al ac tual Gobierno? 

Es ta es la consecuencia de actos de muchos 
Gobiernos y de muchos Congresos, y la conse-
cuencia especialmente de dos revoluciones. 

Jus tamente , en esta Cámara, cuando se t r a -
taba del proyecto de emergencia, se leyó un lu-
minoso informe de nues t ra Comisión de Hacien-
da, en que se dejó establecido que apenas el 5 
por ciento de las ren tas de la Nación quedaba 
libre pa ra las otras necesidades del país. ¿Puede 

Su Señoría, echar en cara al actual Gobierno, el 
pago de pensiones, de jubilaciones y de sueldos 
f i jados por leyes que están vigentes, y que el Go-
bierno t iene la obligación de cumpl i r? ¿O que-
ría Su Señoría que el Gobierno por sí y ante sí 
prescindiera de las leyes y no les diera cum-
plimiento ? 

No hay justicia en el cargo que fo rmula Su 
Señoría. Es esa una situación de heoho en la cual 
no t ienen responsabil idad ni el Gobierno ni el 
Congreso. 

L?or últ imo, dice Su Señoría: "un Gobierno 
que ha fa l t ado a su pa labra en varias ocasiones, 
como lo he demostrado en el Senado, ci tando el 
caso de -la p romesa hec'ha a Su Señoría por el 
señor Ministro del Interior , que se habr í a com-
promet ido a nombra r un demócra ta en la Jun-
t a de "Vecinos de Peña í lo r " . 

Es pequeño este cargo de Su Señoría. Yo 
no sé qué compromiso pueda haber contraído el 
señor Ministro del In ter ior p a r a el nombramien-
to a que Su Señoría se ref iere ; pero en todo ca-
so, ésta sería una situación personal ent re Su 
Señoría y el señor Ministro. El señor Ministro 
del In ter ior podr ía defenderse br i l lan temente de 
este cargo. Su Señoría ha ido a exigirle un com-
promiso de carác ter político, como es el nombra-
miento de un correligionario .' 

¿Autoriza esta situación p a r a que el honora-
ble Senador se consti tuya en juez de los actos 
del señor Ministro? 

Su Señoría agregó todavía: "Un Gobierno 
que prometió no tomar medidas en contra de los 
te legraf is tas del Estado que encabezaron la huel-
ga de este personal . . ." 

Yo no sé si el señor Ministro del 
¡Interior 'habrá contraído sobre este asunto al-
;íún compromiso con Su Señoría o con 'cual-
quiera otra persona. P re f i e ro creer que no 
lo lia hecho, porque el señor Ministro no h a po-
dido contraer compromisos de esta na tura leza; 
imagino que no lo ha contraído, porque a em-
pleados de una repar t ic ión como la del Telé-
grafo del Estado, que desempeñan servicios de 
carác ter vital pa ra la t ranqui l idad de todos los 
ciudadanos, les está vedado declararse en huel-
ga, y si lo hacen, el Gobierno no debe dejar los 
en sus puestos. No creo, pues, que el Gobierno 
haya contraído semejan te compromiso. Pero, si 
hubiera procedido así, cualquier Senador habr ía 
tenido el derecho de enros t ra r al señor Minis-
tro tal ac t i tud. No hay Ministro que pueda con-
traer ese compromiso. 

E l señor CONCHA (don Luis, Enr ique ) . — 
Sin embargo, lo contrajo . 

E l señor SANCHEZ G. de la H.—Como di-
! go, el cargo podría hacérsele por "haberlo con-
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t raído y no por de j a r sin efecto semejan te com-
promiso. 

No puede el Gobierno respetar a empllea-
dos que no t oman p a r a n a d a en cuenta la vida 
misma del país. Hay servicios como los de Te-
légrafos, Fer rocar r i l es y otros, en que no pue-
de admit i rse la huelga. 

Estos son 'los cargos que f o r m u l a Su Señoría 
al Gobierno . 

Yo debo t e r m i n a r dejando establecido lo que 
he dicho a l comienzo de mi discurso, que todos 
estos cargos fo rmulados a ' la l igera y que mu-
chas veces no hay t iempo de contestar, son los 
que la opinión pública recoge, los que viene 
apun tando en este g ran libro que se lleva al 
Congreso y al Gobierno. Así como sería in jus-
to que el Ejecut ivo f o r m u l a r a cargos al Con-
greso por f a l t a de cooperación, es igualmente 
injusto que en el Congreso se fo rmu len estos 
cargos al Ejecut ivo. 

No se puede negar que el Congreso ha rea-
lizado una labor intensa, que h a pres tado al Go-
bierno de la Repúbl ica toda la cooperación que 
h a necesi tado; ser ía p r o f u n d a m e n t e in jus to de-
cir que el Congreso se h a desentendido de las 
exigencias del Gobierno; pero es también in-
justo de p a r t e del Congreso decir que el Go-
bierno se mantierfe imper té r r i to en presencia 
de las necesidades del país, f r en t e a los pro-
blemas que t iene urgencia de resolver. 

Ambas cosas t raen desprestigio inmerecido; 
impor tan u n a confesión de par te y si uno a otro 
se declaran ineptos, no es raro que las fuerzas 
a r m a d a s apoyadas por la opinión pública pro-
cedan a veces en la f o r m a en que ya lo han he-
cho. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Celebro 
que el honorable Senador me haya dado la oportu-
nidad de esclarecer un poco este debate . Voy a 
comenzar por lo que el señor Senador, est ima 
lo más pequeño, pues, a mi juicio, la conducta 
de un h o m b r e puede apreciarse tanto en los ac-
tos de escasa t rascendencia como en los im-
por tantes . Si yo miento en una insignificancia, 
soy capaz de hacer lo en cosas graves, porque 
el que hace un cesto hace ciento. 

Decía el honorable Senador que era cues-
tión m e r a m e n t e política nues t r a petición al se-
ñor Ministro del In ter ior del nombramiento de 
u n demócra t a en la J u n t a de Vecinos de P e ñ a -
f lor . E n esa J u n t a había an te r io rmente dos de-
mócra tas ; ac tua lmen te no hay ninguno. 

¿Cuál es la si tuación electoral de la provin-
cia de Sant iago? Sabe el honorable Senador, tan 
bien como yo, que nosotros sacamos 15,927 vo-
tos en una lista y 101 en otra, lo que da una ci-
f r a suficiente p a r a dos Senadores sobre cinco. 

E s n a t u r a l y lógico que un par t ido que tie-

| ne las dos qu in tas par tes del electorado, aspi re 
¡a es tar representado siquiera por un miembro 
f en la indicada J u n t a de Vecinos. No hemos pe -
I dido Un nombramien to de Intendente , ni de Go-
I bernador , ni de miembro de la J u n t a de Vecinos 
I de Santiago. Lo que hemos pedido es mucho 
menos, y estoy cierto de que si m a ñ a n a hay 
elecciones en Peñaf lor , obtendr íamos fác i lmen-
te dos regidores. 

| El señor Ministro del In ter ior es dueño de 
no darnos ninguno; pero Su Señoría no ha de-
bido p romete r al Pres idente del Pa r t ido Demó-
cra ta y a l Senador que habla que n o m b r a r í a a 
un represen tan te de nues t ras f i las en ese cargo, 
pa ra emplear en seguida un subter fugio a f in 
de eludir su promesa . 

| Aunque no tuviéramos derecho a esa repre-
sentación, bas ta r ía en este caso con la pa labra 
de un Ministro de Es t ado . . . 

| E l señor SANCHEZ G. de la H.—No he ne-
gado el derecho que Sus Señorías ' ' t ienen pa ra 
peclir ese nombramiento . He dicho que el hecho 
no reviste la ent idad suficiente p a r a ser t ra ído 
a este recinto. 

| E l señor CONCHA (don Luis Enr ique ) . — 
j Entonces será necesario catalogar las ma te r i a s 
que aqu í pueden t ra tarse . El señor Ministro h a -

! bía empeñado su pa labra y en eso está la g ra -
vedad del caso. 

[ E l señor SANCHEZ G. de la H.—No se t ra -
ta de catalogar las mater ias de nuestros deba-
tes. Lo que he expresado es que el asunto no 
está a la a l t u r a de los cargos que se puedan for -
mula r a un Ministro en el Senado, 

j E l señor CONCHA (don Luis Enrique).—• 
Como h a dicho el honorable Senador por San-

1 tiago, toda promesa debe cumplirse, sea en lo 
g rande como en lo pequeño. 

El señor SANCHEZ G. de la H .—Es cues-
tión personal de Sus Señorías con el señor Mi-

1 nistro. 
I E l señor CONCHA (don Aquiles).—Voy a 
re fe r i rme ahora al punto relativo a los emplea-

' dos de Telégrafos. 
! Yo di je en el Senado que el Gobierno no iba 
a t o m a r represal ias con los empleados que rea -
nudaran sus ta reas en el término de cuaren ta 
y ocho horas, en víst^. de lo que me había m a -
nifestado el p r o p i o señor Ministro del In ter ior . 

Tuve la sat isfacción de ir a ver a l señor Mi-
nistro pa ra most ra r le el fal lo del Juzgado de 
Valparaíso en qup consta que no h a b í a antece-
dente a lguno p a r a separar a los cinco te legra-
f is tas a quienes se acusaba de habe r cortado los 
hilos del te légrafo. El señor Ministro me decla-
ró que le bas taba con él' fallo de la justicia. De 
mane ra que este cargó que hacía al Gobierno 
estaba pe r fec tamen te justif icado. 
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P o r otra ' par te , he visto en el discurso del | 
honorable Senador por Santiago que, en el fon-
do, Su Señoría está en perfecto acuerdo con- | 
migo. j 

No podrá nega rme Su Señoría que las le-
yes sociales no se cumplen. De ciento veinte pa-
naderías que existen h a y ciento dos que in f r in -
gen la ley que prohibe el t r aba jo nocturno, y i 
las otras dieciocho la aplican con evidente per- | 
juicio. ¿ E s posible que el Gobierno no hatga | 
cumplir esta ley? 

Lo que digo respecto del t r aba jo nocturno 
puedo decirlo también de la ley dé la silla, del 
contra to de t raba jo , del descanso^ dominical, de 
la jo rnada de 8 horas, etc. Ninguna de estas le-
yes se cumple. El honorab le Senador me a rgu-
men ta r á diciendo que estas leyes sociales no se 
han cumplido desde que f u e r o n dictadas; pero 
yo debo decir que si se me ent rega un fundo 
pa ra la ven ta de los productos cuyo precio es de 
cien mil pesos y si sólo el adminis t rador me 
gasta esa suma, yo renuncio a hace rme cargo 
del fundo, porque es imposible, si las en t radas 
son menores que los gastos, que salga lucido con 
la adminis t ración de esa propiedad. 

Nadie obliga al señor Ministro del In ter ior 
a permanecer en su puesto, y si no puede cum 
plir los deberes de su cargo, que tenga la va-
lentía de renunciar . 

Ocurre que si un obrero ferroviar io f a l t a 
•una t a rde a sus labores, se le expulsa de la E m -
presa. He tenido ocasión de ver el proceso se-
guido a un obrero por haber regalado unas la-
tas viejas que valían t re in ta pesos, según la 
estimación hecha por el juez, y que s e le ha ex-
pulsado, a pesar de tener veintiséis años de ser-
vicios y cinco hijos. En cambio, a un adminis-
t rador de zona que cometió fa l t a s muchís imo 
más graves, se le premió con la jubilación. 

A diario cons ta tamos abusos incalif icables 
en cuanto a las sociedades anónimas que dejan 
en la miseria a mil lares de familias, y no hay 
Gobierno que ponga mano de h ier ro en estos 
abusos. Existe una Inspección de Sociedades 
Anónimas que no sé qué actividades desarrolle, 
porque cansar ía al Senado si me propusiera, de-
nunciar los innumerables casos de inst i tuciones 
sin base alguna, f o r m a d a s con el único propó-
sito de la especulación1 y que el Gobierno no de-
biera permi t i r por ningún mot ivo. 

He denunciado que a los obreros de la So-
ciedad "Nueva Elqui" se les quedó debiendo dos-
cientos t re in ta mil pesos, y s e les obligó a empren 
der un largo v ia je a pie con sus muje re s e hijos, 
lo que dió lugar a cuadros v e r d a d e r a m e n t e pa-
vorosos que har ían l lorar a cualquiera que no 
tenga corazón de p iedra ; sin embargo, el Go-

bierno no h a tomado n inguna medida pa ra que 
se pague es© dinero a -estos t raba jadores . 

Dice el señor Senador que el Gobierno h a 
hecho lo posible por estudiar la cuestión sali-
t r e r a y la del carbón; pero la ve rdad es que el 
2 de Marzo del presente año se pidió aquí la 
inclusión en la convocatoria de a lgunos proyec-
tos sobre el p rob lema del carbón, que es la base 
de todas las industr ias, y sólo después de tres o 
cuatro meses llegó un oficio del Ministerio de 
Agricul tura , diciendo que se estaba estudiando 
esta cuestión, cuando el Gobierno dispone de 
3 n Cuerpo de Ingenieros de. minas que ya de-
biera habe r enviado los proyectos al Ministerio 
respectivo. 

Ahora, en lo que toca al salitre, otro de 
los g randes p rob lemas nacionales, \¿qué p r o -
yecto ha enviado el Gobierno al Congreso has ta 
esta ¡fecha p a r a solucionarlo ? ¿'Qué personal 
tiene en este momento estudiando este proble-
m a ? N a d a h a iieeho y a ello obedece el p ro-
yecto del honorable señor Núñez Morgado p a r a 
crear la Dirección del 'Salitre y el estanco del 
yodo, como el proyecto idel honorable Diputado 
señor Laba rca para crear el Inst i tuto Nacional 
de Investigaciones científicas y técnicas. 

Los problemas industr ia les y de fomento de 
la producción nacional no h a n sido estudiados 
por el Gobierno, ni f ue ron incluidos en la le-
g is la tura an ter ior :ni en el, 'pi'esénte }per<odo 
de sesiones ex t raord inar ias . 

Tampoco han sido incluidos los proyectos 
de vi ta l impor tanc ia p a r a la indust r ia carbo-
nífera, como el de adquisición del fer rocarr i l 
de Lebu a Los Sauces y, en general los de la 
red fer roviar ia de aquella zona. ¿Cómo no nos 
vamos a que ja r de la desidia del Gobierno? 

Aquí se h a rec lamado de las concesiones 
ilegales, del a r rendamien to de bienes nacionales 
sin propues tas públicas y el Gobierno escabu-
lle el cuerpo porque, si bien es cierto que no ha 
sostenido que puedan hacerse, entregó la Im-
p ren t a Nacional a dos caballeros a quienes no 
conozco, q u e serán muy dignos, pero los cua-
les no h a n tomado esa impren ta por propues-
ta pública, que 'habría sido el único medio 
legal . 

El honorable Senador no puede desmentir 
que el Gobierno, p a r a pagar los sueldos de los 
empleados públicos, las pensiones y jubilacio-
nes, h a debido recur r i r a emprést i tos , el últ i-
mo de los cuales ascendió a veinte millones de 
dólares; pero el honorable Senador ha dicho 
que esas son las consecuencias de gobiernos 
an te r io res . 

El señor SAN1CHES G. DE LA H.—¡Lo que 
dije es que se h a b í a hecho con la autorización 
del Congreso. 
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El señor CONCHA (don Aquíles) .—El he-
cho es ique el Gobierno no pue.de m a r c h a r sino 
cont ra tando emprés t i tos . 

Tal si tuación no se p roduce en país a lgu-
no porque eso no es gobe rna r . 

Si el señor Ministro del In ter ior no con-
sigue 'hacer m a r c h a r el carro de la Adminis t ra-
ción, deje paso a otras personas más eficientes 
ya que, de seguro, no es Su iSeñoría el úni-
co hombre p repa rado que hay en Chi le . 

Si el señor Ministro al p resen ta r se al Con-
greso el 7 de Abril nos hubie ra dicho que su 
p rog ram a consistía en lo que a h o r a hemos vis-
to; en no hacer o t ra cosa que con t ra t a r em-
préstitos, sin siquiera acep ta r economías, como 
ocurrió en el caso de la ley de emergencia, en 
cuya discusión se negó a aceptar el veinte por 
ciento de reducción a los sueldos de los emplea-
dos públicos, estoy cierto de que el Senado no 
habr í a dado el pase a este Ministerio. 

E l señor SANCHEZ G. DE LA H.—El Go-
bierno en esa ocasión no se negó a una economía 
c i no quo respetó un compromiso contraído en la 
o t ra Cámara, acep tando que lá r eba ja f u e r a sólo 
del quince "por c iento. 

El señor COJNÍCHA (don Aqui lea) .—Cuando 
un hombre t iene la responsabil idad del Gobier-
no no debe aceptar t ransacciones porque esas 
act i tudes dan la idea de que su' único propó-
sito es mantenerse en él. Est» camino podr ía 
l levarnos demasiado lejos, y.u que si se provo-
cara al país, pongo por caso, a. un conflicto 
a rmado y el Gabinete disintiera, de la opinión 
de la Cámara , est imando humil lan te no. ir a la 
guer ra y a t rueque de pe rmanecer en el Go-
bierno acep ta ra una transacción, habr ía traicio-
nado su conciencia por no seguir el único ca-
mino 'que su deber l e señalaba, cual s e r í a ' e l de 
abandonar el poder . 

Respecto de lo que decía el honorable Se-
nador, sobre el efecto que estas críticas produ-
cen en la opinión, puedo idecir a Su Señoría 
que de las experiencias que llevo hechas, tan-
to en Santiago como en las provincias, resul ta 
que no se confunde la labor del Congreso con 
la del Gobierno, 

E n un art ículo que publiqué en "La Nación", 
sobre la labor e fec tuada por el Congreso, dejé 
de manif ies to que el Senado ha pres tado toda 
su cooperación al Gobierno y que has ta ahora 
h a tomado todas las iniciativas en mate r i a de 
proyectos p a r a el fomento de las industr ias del 
país . E n todos los discursos que he tenido oca-
sión de pronunc ia r en Santiago o f u e r a de aquí no 
he. hecho sino t r ibu ta r elogios al Senado por 
su labor pat r ió t ica ; pero no he podido decir lo 
mismo respecto del Gobierno. 

5 — P R O Y E C T O S X>E C O L O N I Z A C I O N A G R I -
C O L A 

El señor L A R R A I N P R I E T O (Ministro de 
Agricul tura) —Deseo hacer presente al Hono-
rable Senado que existe en la Comisión de Ha -
cienda un proyecto, aprobado ya por la Cáma-
ra de Diputados, relativo a Colonización; y co-
mo el Gobierno ha enviado un ^mensaje sobre 
el mismo asunto, he creído que el Senado pue-
de tomar como base de/ discusión el proyecto 
aprobado por la otra Cámara que por este he-
cho, estar ía incluido en la convocator ia . |De 
esta m a n e r a se podr ían r e fund i r ambos proyec-
tos, que, como he dicho, t ienen ín t ima rela-
ción. 

Me permi t i r ía rogar a la Comisión de Ha -
cienda que tuviera a bien estudiar con jun ta -
mente ambos proyectos que «on de s u m a impor-
tancia p a r a el país . 

E l señor YRAÍRRAZAVAJL.—El pr;oyect.b 
a. que se h a refer ido el señor Ministro es el que 
t r a t a de la subdivisión de la propiedad y el qua 
envió el Gobierno en su mensa je es sobre colo-
nización agrícola, ma te r i a s ( q u e «orno expone 
el señor Ministro están relacionadas entre s í . 

El proyecto que estaba pendien te de la 
aprobación de la Cámara de Diputados era uno 
de Caja Agrar ia e impuesto al lu jo . El señor 
Ministro se impuso de él, Jo encontró conve-
niente, y h a crefdo que puede servir de base 
para una discusión conjunta de ambos proyectos 
con el f in de re fund i r los . 

Pero 'hay que tomar en cuenta que uno 
de esos proyectos está en la Comisión de Ha-
cienda y el otro en la de Agricul tura ; ide mo-
do que sería conveniente, y yo fo rmu lo indi-
cación en este sentido, que los mencionados 
proyectos f u e r a n informados por las" dos co-
misiones reun idas . 

E l señor L A R R A I N P R I E T O (Ministro de 
Agricul tura) .—Como la Comisión de Agriciul-
tu ra no -ha podido reuni rse por ausencia de su 
Presidente, señor Werner , me permit i r ía rogar 
a los demás miembros de la citada comisión 
que ID hicieran, si ello .es posible. 

E l señor OTARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — A ú n -
que fa l te uno de sus miembros la Comisión 
puede reunirse con los otros cuatro señores 
Senadores que la componen. 

El señor CONCHA (don Aquíles) .—-Adhie-
ro a la indicación fo rmu lada 'por el honorable 
señor Yrarrázaval , p a r a que se r e ú n a n estas 
Comisiones a fin de estudiar los proyectos de 
que se t r a t a . 

Me permito, eso sí, rect i f icar el señor Mi-
nistro respecto a que la comisión de agricul-
tura no se ha reunido por ausencia del señor 
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Werner . La ci tada comisión se ha reunido va-
rias veces para t r a t a r del proyecto de Coloni-
zación Agrícola que h a enviado el señor Minis-
t ro y que es s u m a m e n t e in teresante y digno 
de que la Comisión le dedique toda su a t en -
ción. 

6 . — R E D U C C I O N D E E M P L E O S P U B L I C O S 

El señor ZAÑARTU PRIETO. :—El honora - , 
ble señor Carióla h a hecho observaciones que 
estimo de sumo interés, como estoy cierto que 
las* h a b r á considerado el Senado, 

El discurso del honorable Senador adquiere 
mayor relieve si se considera que las publica-
ciones de la prensa, sobre todo en el últ imo 
tiempo, parecen dest inadas a desacredi tar la la-
bor del Congreso . 

H a demostrado Su Señoría que el proyecto 
enviado por el Gobierno pa ra supr imir puestos 
públicos no significa una economía de 27 mi-
llones y tantos mil pesos, sino únicamente de 
siete millones; esto, unido a que antes de mu-
cho debemos estudiar el proyecto de Es ta tu to 
Administrativo que nos enviará el Ejecut ivo y 
que t endrá por objeto obtener una economía 
mucho más considerable, lleva lógicamente a la 
conclusión de que no vale la pena seguir es-
tudiando aquel proyecto y que sería prefer ible 
esperar la remisión del proyecto de Esta tuto , 
que t endrá mayor alcance, y como me a p u n t a 
un honorable colega, tiene una t ramitación f i ja -
da ya por la ley de emergencia . 

Aprovecho, pues, la presencia de uno de los 
señores Ministros, pa ra p regun ta r , al Gobierno si 
considera necesaria la aprobación del proyecto 
sobre supresión de empleos 'que, como acabo de 
manifestar lo, no s ignif icará un menor gasto de 
27 millones de pesos, 'co'mo lo a s e g u r a la pren-
sa, sino ún icamente de siete millones dé pesos 
según se desprende de los cálculos hechos pol-
la Comisión, a f in de evitar así a la Comisión 
un t raba jo que resu l ta rá inút i l . E n caso que 
se le estime indispensable, estoy cierto, dado el 
espíritu de t r aba jo que an ima al Senado, de que 
la Comisión se ap resu ra rá a informar lo , aunque 
en buenas cuentas, su aprobación -sería la supre-
sión del chocolate del loro, -si se considera, co-
mo he dicho, ,que la economía disminuye en 
veinte millones de pesos. 

El señor LAJRIRAIN (Ministro de Agricultu-
ra) .—'Con el mayor agrado t ransmi t i ré al se-
ñor Ministro del In ter ior los deseos del hono-
rable Senador y creo que p a r a la sesión del 
Lunes, si antes no ha recibido respues ta el señor 
Presidente del Senado,, podrá saberse si se es-
t ima necesaria la aprobación del proyecto a que 
Su Señoría se ha re fe r ido . 

Prec isamente , en la m a ñ a n a de hoy el Mi-
nisterio h a estado ocupado en el estudio del 
proyecto de Es ta tu to Administrat ivo, que el. Go-
bierno espera poder enviar -al Congreso antes 
del 28 del presente . 

7.—COLONIZACION AGRICOLA 

El señor MAZA.—'Permí tame el señor Pre-
sidente . ¿'Se aprohó la indicación pa ra unir las 
Comisiones encargadas de i n fo rmar los proyec-
tos de Colonización Agrícola? 

El señor OYARZIUIN (Pres idente) .—Iba a 
someter la a votación, honorable Senador; pero 
antes solicito el asent imiento del Senado para 
acordar la prór roga de la p r imera hora por al-
gunos minutos p a r a proceder a la designación 
de algunos miembros de Comisiones. 

IE1 señor MAZA.—A mi juicio no va a ser 
necesario que la sesión se reanude a segujida 
hora . 

El señor OTAJR2ÜN (pres idente) .—Bolicito 
el asent imiento de la Sala p a r a pror rogar la 
pr imera hora por diez~.minutos. 

A'cordado. 
El señor MJAZA.—-Se h a hecho indicación 

pa ra que se reúnan las co-misiones de Agricul-
tura y de Hateienda, a f in cíe estudiar un pro-
yecto que vino de la Cámara de Diputados, -res-
pecto a colonias agrícolas, o división de la pro-
piedad . Este proyecto está en el Honorable [Se-
nado desde hace algún t iempo y ahora el Eje-
cutivo h a enviado a esta Honorable Cámara un 
proyecto sobre la mi sma ma te r i a . 

Yo entendía que en vir tud de este mensaje 
del Ejecut ivo el proyecto anter ior debía ser de-
jado de mano,, sobre todo si este mensa je t rae 
ideas nuevas como es de suponerlo y que segu-
ramen te serán impor tan tes . 

Pero nos vamos a encontrar en una si tua-
ción un poco difícil . 

Es ta Cámara , en su sesión de ayei', rechazó 
en globo todas las modificaciones hechas por la 
Cámara de 'Diputados en un proyecto que esta-
ba en segundo t rámite , por cuanto no estaba de 
acuerdo en algunos detalles de esas modificacio-
nes, a los que no le era posible ent rar . 

Ahora el Senado va a empezar a estudiar 
el proyecto 'que viene en p r imer t r ámi te de la 
Cámara de Diputados; va a tomar como base el 
proyecto de la otra C á m a r a y el mensa j e del 
Ejecutivo y seguramente va a manda r a la Cá-
m a r a de Diputados un proyecto absolu tamente 
nuevo. La otra C á m a r a se va a encontrar en 
la misma situación en que ayer se encontró el 
Senado y no acep ta rá las modificaciones intro-
ducidas aquí . 
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¿No ser ía mejor , ' entonces , que se enviara 
al a rch ivo el proyecto ique hab ía en es ta C á m a r a 
y q u e el E jecu t ivo se t o m a r a en seguida la mo-
lestia de incluir en t re los a sun to s de que puedo 
ocupa r se e l Congre'so en el a c tua l período ex 
t r ao rd ina r io de sesiones el m e n s a j e que ha re ta i -
tido, a f in de que el Senado t e n g a m á s ampl i -
tud p a r a e s tud ia r el proyecto con nueVas orien-
tac iones y así d e j a r a la C á m a r a de Dipu tados 
en l iber tad de p r o n u n c i a r s e ? 

Me pe rmi to ins inuar estas ideas al señor 
Ministro porque así h a b r í a .más campo p a r a es-
tudiar u n a ley m e j o r que es el propósi to „que 
debe pe rsegu i r el Congreso y el señor (Ministro. 

E l señor YiRAIRIRAZAVAJL.—Como no va a 
habe r s egunda hora , se r ía convenien te t e r m i n a r 
desde luego este a s u n t o . 

Las razones que h a dado el honorab le señor 
Maza son m u y a j u s t a d a s a razón; pero en el caso 
en que nos e n c o n t r a m o s el honoralble Senador no 
es exacto en sus r ecue rdos . 

E n rea l idad , hay un proyecto a p r o b a d o por 
la C á m a r a de D i p u t a d o s que es tab lece como 
prin'cipio la idea de c o m p r a r p rop iedades por 
med^o de un o rgan i smo especial, dividir las y ven-
der las con excepcionales fac i l idades de p a g o . 
P a r a cubr i r la d i fe renc ia entre- el valor de la 
compra y el in te rés ba jo que se cobra r í a a los 
c o m p r a d o r e s de propiedadés , la C á m a r a de Di-
pu tados ap robó un impues to excepcional a los 
ar t ículos de l u j o . 

Es t e proyecto, en c u y a p r e p a r a c i ó n m e cupo 
a lguna in tervención, creo q u e f u é bien es tudiado 
y voy a da r como an t eceden te de es ta opinión la 
c i rcunstancia de que la C á m a r a de D ipu tados lo 
aprobó por u n a n i m i d a d . 

E s e proyecto pasó al Senado ; tuvo a q u í buen 
a m b i e n t e ; pero el impues to al lujo , a p r o b a d o 
por la u n a n i m i d a d de la C á m a r a de D ipu tados 
y q u e yo sigo cons iderándolo jus to y conve-
niente, encon t ró ' resistencia y por eso t r anscu r r ió 
el t i empo sin que . se despacha ra , ese p royec to . 

Cuando vino el per iodo de los dec.reto9Jle-
yes, , r ecue rdo que a lgunos pa r t i da r i o s del pro-
yecto pensa ron h a c e r gest iones a n t e el Gobier-
no p a r a que se d e s p a c h a r a ; no sé s i h ic imos 
bien; pero como un h o m e n a j e al derecho y a la 
l ibertad, los a u t o r e s no c re ímos conveniente 
lúe u n proyecto p r e p a r a d o con. t a n t o cari-
10 y es tud iado con t an to empeño , f u e r a ap ro -
bado por un Gobierno de h e c h o . E s p e r a m o s que 
?e res tab lec ie ra el Congreso p a r a ag i t a r su des-
pacho . 

Abier to el Congreso tuve otro escrúpulo, 
l ebo confesar lo , y m u y fundado , dada la crí t ica 
situación del Era r io , y f u é que el E jecu t ivo to-

m a r a aque l Impues to p a r a los gas tos generadles 
de la N a c i ó n . P o r e>so no quise mover lo en los 
p r ime ros meses de f u n c i o n a m i e n t o del Senado . 
P e r o aho ra , que g rac ias al crédi to del Es tado , 
que h a pe rmi t ido sa lda r el défici t an t e r io r y el 
de este año y que el señor Ministro de Agricul-
t u r a coincide en la conveniencia y neces idad de 
fac i l i t a r la adquis ic ión de p rop iedades agr íco las 
y la división de n u e s t r a s ex tensas propiedades , se-
r ía del caso d e s p a c h a r l o . 

'El señor Ministro p r e s e n t a un proyecto que 
f acu l t a al E jecu t ivo 'para c o n t r a t a r un emprés -
tito por 50 mi l lones de pesos p a r a adqu i r i r estas 
p rop iedades y a ñ a d e la idea de que los c o m p r a -
dores de és tas debe rán a segu ra r se l a vida p a r a 
que, en caso de muer t e , se ipague el sa ldo insoluto 
de la deuda . Con estas ideas el proyecto queda 
comple to . 

E l proyecto de la C á m a r a de D i p u t a d o s ba-
saba sus operac iones re lac ionándo las con la Ca ja 
de Crédito Hipo teca r io y f a c u l t a b a a esta insti-
tución 'para en t r ega r a l nuevo o rgan i smo p a r t e 
de sus fondos de r e se rva con este o b j e t o . P e r o 
a h o r a que se h a dado nuevas or ientac iones t a n t o 
a la Ca ja H ipo teca r i a como a las de A h o r r o con 
las diversas leyes que h e m o s ap robado , p roba - ' 
b l emen te no podr í a con ta r se con ese recurso , de 
m a n e r a que el proyecto q u e nos envía el E j e c u -
tivo c o m p l e m e n t a el de la C á m a r a de Dipu tados . 

No vamos, pues, a enviar a la o t ra C á m a r a 
un proyecto desna tura l izado , sino comple to y 
m u y fe l i zmente i n t e g r a d o . 

De m a n e r a que no se p r e s e n t a r á la dif icul-
tad que t emía el hono rab l e señor Maza y en 
cambio, no dudo de que la o t r a C á m a r a , que con 
t an t a s i m p a t í a se h a p ronunc iado sobre es ta 
idea, s a b r á da r toda clase de fac i l idades p a r a 
que este p royec to sea p ron to ley de la R e p ú -
b l i ca . 

P o r estas consideraciones , insisto en que es-
te a sun to se estudie por las dos Comisiones . 

E l s eñor OYARZUN (Presidente . ) . — L a 
prórroga de diez minu tos h a t e r m i n a d o ; solici-
to del H o n o r a b l e Senado que p r o r r o g u e m o s por 
un cuar to de h o r a la sesión, porque la n a t u r a -
leza de las observac iones que se es tán f o r m u -
lando, no p e r m i t i r á t e r m i n a r este a sun to en el 
plazo aco rdado . 

Si no hub ie re inconveniente , así se h a r á . 
Acordado . 
Tiene la p a l a b r a ei h o n o r a b l e señor Ma'za. 
E l señor MAZA. •— De las p a l a b r a s p r o n u n -

ciadas por el hono rab l e Sen'ador de Coquimbo, 
se desp rende u n a r g u m e n t o que me h a c e f u e r z a 
y es que debien'do las cont r ibuc iones t e n e r ori-
gen en la C á m a r a de D ipu tados y consu l tándose 
un impues to al l u jo en el proyecto en debate , e s 
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prefe r ib le Que el SCnado tome como base el 
proyecto de la o t r a C á m a r a . E n segu ida me 
convence la r azón de q u e el m e n s a j e del E je -
cutivo vend r í a a c o m p l e t a r el proyecto pend ien-
te en el Sfe'nado, ^señalado con t a n t a precis ión 
por Su Señoría que conoce p e r f e c t a m e n t e la m a -
teria. 

E n vista de estas razones , creo conveniente 
a p r o b a r la indicac ión del señor Senador . 

9 . — T R I B U N A L B E C O L O N I Z A C I O N . — S U P R E -
S I O N B E S E S I O N E S 

El señor MAZA. — Quer ía t r a t a r o t r a ma-
teria, a f in de ev i t a r la s e g u n d a h o r a que no 
va a teneir objeto. P a r a la s e g u n d a h o r a es tá en 
tab la u n an t iguo proyecto sobre t r i b u n a l de co-
lonización. E s éste u n proyecto que tuvo su ori-
gen en el Senado, si m a l no recuerdo , y que f u é 
sustancialmentei mod i f i cado por la o t r a C á m a r a . 

Sobre él recayó i n f o r m e de la Comisión respec-
tiva el año 23. P o s t e r i o r m e n t e se dictó u n a ley 
sobre la p rop iedad aus t r a l , que h a sido obje to 
de una modi f icac ión de p a r t e del Congreso, des-
t inada a ^.mipliar Hola 'plazos que s e ñ a l a b a 
el decreto-ley p a r a poder h a c e r p resen tac iones 
a, los Tr ibuna les . De m a n e r a , se'ñor P res iden te , 
que la m a t e r i a de este proyecto es ley de' la Re - ¡ 
pública y a c t u a l m e n t e la Comisión Rev i so ra de 
decretos-leyes, es tá e s tud iando a l g u n a s mod i f i -

caciones al decreto- ley sob re P r o p i e d a d Aust ra l , 
de modo que creo que la Comisión encarga 'da 
de confecc ionar la t a b l a de m a t e r i a s qüe debía 

t r a t a r el Senado, incluyó equ ivocadamen te es te 
proyecto que debía 'estar a rch ivado . P o r esto, 
señor Pres iden te , creo que, si m i s observacio-
nes son a c o g i d a s podíríamos ev i ta r la segun-
da h o r a de la sesión de hoy y a ú n la sesión da 
mañana . 

10. — T R I B U N A L B E C O L O N I Z A C I O N 

E ¡ señor VALENCIA. — E s t a n d o en per fec -
to acue rdo con lo que a c a b a de m a n i f e s t a r mi 
honorab le colega, señor Maza, quiero aprove 'char 
la presenc ia en la Sala del s eñor Minis t ro de 
Agr icu l tu ra p a r a r e c o r d a r a Su Señoría, en lo 
que se r e f i e r e a] decreto-'ley sobre const i tución 
de la P r o p i e d a d aus t ra l , que hay conveniencia 
en que el Gobierno se p reocupe de la s i t u a -
ción c reada por «se decreto- ley a los p rop ie ta -
rios de la región Sur del país. No es mi ánimo, 
na tu r a lmen te , edha r sobre' los h o m b r o s del Go-

bierno la t a r e a de e s tud ia r por sí solo es ta c o m -
plicada cuestión, sobre todo teniendo en vis ta 

que el Congreso es tá dispuesto a coopera r a es ta 
labor. Mi h o n o r a b l e colega y amigo, señor Ma-
za y todos los r e p r e s e n t a n t e s pajr laimentarios 
de las provincias de L lanqu ihue , Valdiv ia y Chi-

' loé , saben que el decreto ley h a c reado en aque-
llas p rov inc ias p r o f u n d a s inquie tudes , obl igan-

j do a los ag r i cu l to re s a r e u n i r s e p a r a ver modo 
, de d e f e n d e r s u s in tereses . R e c u e r d o a e«te res-
j pectó que no h a c e m u c h o t i empo nues t ro colega 

señor Car ió la daiba c u e n t a de orna r t un ión que 
h a b í a n ce lebrado los ag r i cu l to res de Osorno pa-
r a cons ide ra r la s i tuac ión c reada por ese decre -
tó-ley que los obl igaba a p r e s e n t a r den t ro de 
breve plazo los p l anos y t í tu los de s u s propie-
dades. Como no f u e r a m a t e r i a l m e n t e posible 
dar cumpl imien to a esa disposición, hubo ne-
cesidad a b s o l u t a de p r o r r o g a r dicho plazo a 

in ic ia t iva del Gobierno. P e r o así como esta h a y va 
rías o t r a s r e f o r m a s ind i spensab les de Ihacer a 
'dicho decreto- ley, que d e j a a los p rop ie ta r ios 
de las p rov inc ias aus t r a l e s e n condiciones de 
i n f e r io r idad con respec to a los del resto del país, 
lo que no pa rece justo. 

JEn efecto, m i e n t r a s en las d e m á s provincias 
de Chile los c iudadanos p u e d e n adqu i r i r y con-
teervar t r a n q u i l a m e n t e sus b ienes raíces, los 

p rop ie t a r ios de' aquel la región viven en u n a si-
tuac ión de a n g u s t i a s y zozobras, que es r ea lmen-
te insopor tab le . Lo que se pe rmi t e a los c iuda-
danos en el cen t ro y Nor t e del país, a l lá Se' les 
niega. E s t a s i tuac ión no es justa , y es por esto 
que me po rmi to r o g a r al señor Minis t ro de Agri-
cu l tura , que se s i rva p r e s t a r la a tenc ión deibida 
a este I m p o r t a n t e asunto , y a p r o v e c h a n d o la 
a r m o n í a y el espí r i tu de t r a b a j o que p r e d o m i n a 
en el Congreso, t r a i g a aquí l a opinión del Go-
b ie rno sobre es ta cues t ión a f in de da r l e p r o n -
ta solución. 

E l señor CARIOLA. — Adhie ro a las ex-
pres iones de los honorab l e s señores' Valencia 
y Maza, y estoy ciento de que el señor Mi-
nis tro de A g r i c u l t u r a va a acceder a 'la pe-
tición que se le h a hecho a Su Señor í a . Pe -
ro quiero h a c e r u n a observac ión: los h o n o r a -
bles iseñores M a z a y Va lenc ia son Imiembros 
de la Comisión Rev i so ra de decretos- leyes, y 
en es te carácteir Sus 'Señorías es tán en s i tuación 
de in f lu i r p a r a q u e se dé p r e f e r e n c i a al estudio 
del decre to iley que nos ocupa a f in de lograr 
el f in quei todos , perseguimos . 

E l decre to ley • en r e f e renc i a requie re mu-
chas y ser ias modif icac iones , y e s t á p rec i samen-
te e.n m a n o s de la Comisión Rev i so ra de decre-
tos-leyes, de que Sus Señor ías f o r m a n par te , 

que esas modi f icac iones se lleven a la p rác t i ca 
cuan to a n t e s . 

El señor LARRAIN PRIETO (Ministro de 
Agricul tura) .— Con el mayor interés he estudiado 
este asunto, 'Poniéndome de aciuerdo con los agri-
cultores 'de Osorno, quienes han quedado <fle man-
dar luna co-misión a Santiago .para estudiar con 
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en el Ministro 'de "habla, las modificaciones que 
convenga h a c e r al decreto- ley a que se h a n r e fe r í 
do los honoraibles señores Maza y Valencia. 

H é es tado rec ib iendo ins inuaciones de dis-
t in tas local idades p a r a mod i f i ca r el decreto-ley 
en cuest ión e n f o r m a de sa lvar en m u c h a pa r t e 
las d i f icul tades a que da l u g a r . P o r mi pa r t e 
cooperaré a esta l abor con la m e j o r voluntad , y 
t r ae r é a la Comisión los an teceden tes que haya 
en el ¡Ministerio sobre la ¡mater ia . 

1 1 . — R E I N T E G R O D E C O M I S I O N E S 

El señor M E D I N A . — Como el señor Mi-
nis t ro h a dicho que se m a n d a r á 1 en pocos días 
m á s el proyecto de E s t a t u t o Adminis t ra t ivo, creo 
que no vale la p e n a 'hacer l a designación de 
nuevos m i e m b r o s de la Comisión de Gob ie rno . 
La designación "que se hizo ayer en f a v o r del 
que habla , y la que Se iba a hace r hoy en f a v o r 
del honorab le señor P h v o n k a , como miembros 
de esa Comisión, obedecen al propósi to de inte-
g r a r l a ; pero coimo por de p ron to no t iene 'que 
desar ro l la r n i n g u n a labor especial, no va le la 
pena de cambia r su personal , y ser ía p re fe r ib le 
de ja r sin efecto la designacióri que el señor P r e -
s idente ¡hizo ayer en f a v o r del 'que h a b l a y la 
que ent iendo va a hace r hoy en f avor del señor 
P h v o n k a . 

El señor OYAKETJIN . ( p r e s i d e n t e ) . — P e r o 
ya está a c e p t a d a la r enunc i a del honorab le se-
ñor Silva don Nicanor , de m a n e r a que en todo 
caso hay que in t eg ra r la Comisión. 

Ruego a Su Señoría, ique no insista en su 
petición, port jue de o t ra m a n e r a la Comisión • 
quedar ía i ncomple t a . 

1 2 . — A R A N G E I L A D U A N E R O 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — P a r a 
f o r m a r p a r t e de la Comisión que debe es tudiar 
el nuevo Arance l Aduanero , propongo a los ho -
norab les señores W e r n e r , Cruzat , Concha don 

, Aquiles, J a rami l lo , Vidal y Va lenc ia . 
E l señor VALENQBA.— Ruego al señor 

Pres iden te , se s i rva excusarme de fonmar pa r t e 
en esta Comisión, porque la Comisión Revisora 
de Decretos-Leyes, , me ocupa m u c h o t i empo . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — P r o -
pongo entonces al honorab le señor Opazo, en lu-
ga r de Su Señor ía . 

Si no hay inconveniente , q u e d a r á des ignada 
la Comisión que acabo de p r o p o n e r . 

A c o r d a d o . 

1 3 . — C O M I S I O N D E A G R I C U I / T U R A 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — (El 
honorab le señor P i w o n k a ha renunc iado el car -

i 

go de m i e m b r o de la Comisión de Agr icu l tu ra . 
Si no hay inconveniente, se a c e p t a r á esta 

r e n u n c i a . 
Queda a c e p t a d a . 
P r o p o n g o en su reemplazo al honorab le se-

ñor CruZa t . 
Si no hay inconveniente, se d a r á por ap ro -

bada es ta des ignación . 
A p r o b a d a . 
El señor P i w o n k a ¡quedará en la Comisión 

de Gobierno, en lugar del hono rabe señor Rive-
ra P a r g a . 

1 4 . — D E S A F U E R O D E L G O B E R N A D O R D E 
C H A Ñ I A R A I J . — C O M I S I O N I N F O R M A N T E 

Cor responde hace r el sorteo de los Senado-
res 'que deban f o r m a r pa r t e de la Comisión que 
debe i n f o r m a r acerca del desa fue ro del Gober-
nador de C h a ñ a r a l . 

— P r a c t i c a d o el sorteo, r e su l t a ron des ignados 
loe s-eííores Cabero, Concha ilor.i Luis E-, Mediiia, 
Vidal e "Srarr&zaval. 

1 5 . — S U P R E S I O N D E U N A S E S I O N 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .— El ho-
norab le señor Maza, h a f o r m u l a d o indicación pa-
ra sup r imi r ia segunda h o r a de la sesión de hoy 
y la sesión del Lunes p róx imo . 

E l señor MAZA.— P o r no h a b e r a sun tos de 
qué t r a t a r . 

E l señor ZAÑARTU.— 'Es posible que una 
vez que el Gobierno se imponga de que no te-
nemos a sun tos de qué t r a t a r , incluya en la con-
voca tor ia a lgunos de los proyectos que penden 
de la consideración del Senado . 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) .— Como 
el Mar t e s es día fest ivo, procediendo en la f o r -
m a que ind ica el honorab le señor Maza, da r í a -
m o s t i empo a las Comisiones p a r a i n f o r m a r al-
gunos de los proyectos que t ienen en es tudio . 

'Si no h u b i e r a inconveniente , se da r í a por 
a p r o b a d a la indicación del honorab le señor 
Maza . 

A p r o b a d a . 

1 8 . — C O L O N I Z A C I O N A G R I C O L A 

El señor S E C R E T A R I O . — El señor Yra-
r rázaval h a f o r m u l a d o indicación p a r a que se 
envíen en estudio a las Comisiones de Hac i enda 
e I n d u s t r i a unidas, los proyectos sobre coloniza-
ción agr ícola y subdivisión de la p rop i edad . 

E l señor OYARZUN (Pres iden te ) .— Si no 
se ¿hace observación, se da r á por a p r o b a d a la in-
dicación del honorab le señor Y r a r r á z a v a l . 

A p r o b a d a . 
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17 —PRIMAS A IjA INDUSTRIA SIDERURGICA 

El señor OYARZU'N ( P r e s i d e n t e ) . — Co-
rresponde pronunciarse sobre la redacción que 
se lia dado al proyecto sobre pr imas a la indus-
t r ia s iderúrgica. 

El señor MAZA.— l o estoy conforme con 
la redacción que se h a dado al proyecto . 

E l señor OYARZTJN (PíesiüeTite) .— Si no 
se hace observación, se d a r á por ap robada . 

Aprobada . 

E l señor MAZA.— Podr ían t r ami t a r se t o -
dos los asuntos aprobados, sin esperar la a p r o -
bación del a c t a . 

E l señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Si nffi 
se hace observación, se procederá en la f o r m a 
indicada por el honorab le señor Maza . 

Acordado . 

Se levantó la, sesión, 

Antonio Orrego Barros. 
( Je fe de la Redacción) . 


